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1.-REFORMISMO EN AVILA EN EL SIGLO XVIIl

Tras la profunda y prolongada crisis de la centuria precedente, el siglo XVIIl repre-
«íPnta oara España a pesar de la existencia de evidentes asincronlas sectoriales y regio
nales una etapa de recuperación, de reactivación histórica y de desabollo cuantitativo^
Lo reflejan claramente todos los indicadores económicos: creció la población , aumento
la producción agraria, tanto por la roturación de tierras yermas o abandonadas como por
un desplazamiento hacia arriba, limitado pero real, de la productividad , evoluciono la in
dustria especialmente la industria textiP, y se acrecentaron los intercambios comercia
les tatito entre la metrópoli y las colonias americanas como entre las distintas regiones
deíoaís' El ritmo de crecimiento, lento al principio, fue haciéndose progresivamente ace
lerado: la primera mitad del siglo se presenta como un periodo de recuperación de su
peración de la decadencia y de afianzamiento de bases, que daría paso, inrnediatamente
después, a una etapa de expansión en que se multiplican las reformas, las iniciativas de
'°'^°Ciertan^rntr'laltS^ la España del setecientos estuvo basada y
fundamentada en la existencia previa de tendencias propicias al desarrollo y de condi-

oc cni ic p ■ -La DOblaáón española en los siglos XVIIl y XIX", Madrid, 1973; PEREZ MOREDA,' Ver ROMERO DE SOLIS. P^ ,f^ña interior" Madrid, 1980; NADAL OLLER. J.; "L^ población española
V.: "Las crisis de m^aMad GARCÍA DEL REAL, F.: "La población española en la segunda

Moneda y Crédito. 123 (1972); EIRAS ROEL, A.: "Problemas demográficos del srglo
XVIIl" en "España a Madrid, 1970; Idem: "Economía e Ilustración

2 ANES ALVAREZ, G.: ^ ,972- TORTELLA CASARES. G.: "Las Orígenes del caphalismo en Es-
en la España del siglo ' g, g¡ xiX". Madrid. 1975, 1.
paña. Banca. Indu^ e Industria en el siglo XVIIl: La fábrica de Guadalaiaia". Madrid. 1980,
GONZALEZ ENCISO -Agricuítuia. comercio colonial y crecimiento económico de la Esp^a con-

* NADAL, J. V TORTELLA, a ̂  S GONZÁLEZ. A.: "Comercio Colonial y Guerras Revolucior^-
temporánea". Barcelona, 197 ■ . ^ ¡g gn^gnclpaclón americana". Sevilla, 1972; MARTINEZ SHAW,
rias. La decadencia económica decaa^ a 3,.
J.: "Le procedencia de capnal^ tJu J^Tr^^ricanos". XXX. 1973, pp. 471^: PAIACIO ATARD, V.;J/

.lántíco 11742-1752) en Anuano ^ g) g¡gio xVIII. Notas para su estudio". Madnd. 1960; RINGROS-
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dones coyunturales favorables®, pero no rahp h..h.
vida en gran manera, y potenciada e imnukaHa dicha evolución fue promo-
Estado. Hubo veces en que las iniciativas estatalernacíeron"^"'^ reformadora del
cas derivadas del propio proceso de crecimiento - v ̂  ̂ respuesta a exigen-
retacón existente entre las leyes proteccionistas v h ^ como ejemplo lara catalana-, pero también hubo otas re y t
en que tales iniciativas hubieron de erigirse en etn . ^ económica y social
elusivo factor de desarrollo. En cualqi^er caso L t ^
a todas las facetas y a todos los aspectos de ía vítnr í pretendió llegar
V de renovación generalizada radica la im^rtancrhis t

El fenómeno fue especialmente Intencr. ̂  n'stórica del reformismo.

verdad que el rrerirv,:^ » educación y de todo el «5i«5tor«^ ousUia, del comercio,
las transformaciones fuero^"^° básicamente dentro de 105^"°^'^° general. Es
de® y que al finSIl ti Profundas, que rnptas de eit ^^^dicionales, que
cambio sustancial pero económicas no habiaV tar-
sirvieron para non'pr h r^ienos cierto que las reforr^a experimentado ningún

■asfórrnuL vSs eterA'r^ eficaces o no,'deológicas que sin alumh Régimen y provocaron ta ^ ^ ®9°^arriiento de

. p.yor intensidad las consecuen • regiones del interior n ^^l^^^mentaron unla. su pcs.rac¡6„, sZnr^rnr™^ "¡sis'r ™setecientos y el contraste de todr^i^ ' dtantia n ^vi-dad en la segunda mitad de la centuria !. histórico aueV del
En efecto, la dudad de S ' r'"' mentido

XVIíl sumida de lleno en im ,, ®ricontraba aún en las ®®^'®recedor
rnica y social. La despoblación -B^^rh^'h" y de Sra -
culares y 159 religiosas»- , ^^^dantes en1751 inriníH ^ ®®onó-tema productivo eran las mar!í rnendicidad y la inadecuacfó religiosos se-

B a—
®  de la década de

® VICENS VIVES V • "Wícf -

sigoxvin. La Reei Fébríca de algo-
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loa sesenta unas veces como concreción inmediata de ía política gubernativa, otras poriniciativa particular de ciudadanos imbuidos del espíritu de la '""stración J
motivadas por la necesidad de cambio o por las deficiencias y desajustes del sistema, se
efectúan reformas, se crean instituciones y surgen industrias y proyectos que si^ieronpara folntar el trabajo y la riqueza y consiguieron mejorar, aunque sólo temporalmente
y de forma intermitente, ei nivel de vida de los abulenses.

En el campo de la educación y la cultura, por ejemplo, la expulsión de los jesuítastn ei campo ub .. cecularización de la enseñanza'' y el establecimien-
tuvo como , „.¡f„eras letras y cátedras de latinidad y matemáticas en el
to de escuelas P" ' previamente había abandonado el Prelado para trasladarantiguo Palacio Ep copal, que el Colegio de la Compañía de Jesús'^. En
su r^ídencia al e mejorar la beneficencia, se reunieron, después de un
Xga°do So lltero^^oi .a, o,o«vo e, Comisionado re.io, D duan Melén-prolongado I g q los cinco hospitales que existían en Avila - La Mag-

dalena La Misericordia, San Joaquín, Santa Escoiástica, Dios Padre en un Hospital Uni-
crv General"- y se Intentó fundar un Hospicio o Casa de Misericordia para recoger agenterdesocupadas y enseñarles algún oficio para que pudieran ganarse la vida con su
^^^''También aumentó considerablemente la actividad municipal. Se planificó la remo-
delación de la Plaza Mayor (Mercado Chico) -proyectos de Ventura Rodríguez y de JuanS^tonio Cuervo'®-, se empedraron calles", se proyectó la construcción de la nueva Cár
cel'» se hicieron reparos continuos en El Alcázar, se reedificó el Seminario Provincial'»,

lo que es más importante, se reformó la composición del propio Ayuntamiento me
díante la elección y nombramiento, a partir de 1776, de seis regidores naturales de la
ciudad^.

Poco tiempo antes, por Real Orden de 31 de enero de 1774, se había establecido
en Avila, en la Casa de Núñez Vela, bajo la dirección del Inspector General de Infantería,
Conde de O'Reilly, una Escuela Militar para las Armas de Infantería y Caballería con ob
jeto de formar "oficiales de sobresaliente capacidad, buena conducta y genial disposi-

Es preciso tener en cuenta, en tal sentido, la presencia en Avila durante este periodo de ilustrados eminentes
tales como Joveüanos, estudiante de la Universidad de Santo Tomás; o Menéndez Valdés, comisionado reglo
para la Reunión de Hospitales. Y también Obispos como Romualdo Veiarde o Fray Julián Gascueña o ecle
siásticos como D. Baltasar de Lezaeta o los hermanos Cuesta. Y algún tiempo después el escritor piedrahiten-
se O- José Somoza- Ver RUiZ LAGOS, M.: "Avila y Jovellanos. Datos para una biografía". Avila, 1966; Idem:
"El escritor D. José Somoza. Ensayo literario sobre su vida y obra", Avila, 1966; Idem: "Liberales en Avila.
La crisis del Antiguo Régimen I1790-I840I. Cuesta. Tapia y Larra". Avila, 1967.

" Se establece en Avila una Junta Municipal de Educación integrada por el Intendente, el Alcalde Mayor, un
Regidor, un párroco, el diputado de abastos y el Procurador Sindico General del Común. ARCHIVO HISTÓ
RICO NACIONAL (AHN). Consejos, 1279.

" AHPA, Ayuntamiento, Actas Consistoriales. 18 de lebrero de 1775.
'» Ver DEMERSON, G.; "Don Juan Maléndez Valdés. correspondence relative á la Reunión des Hospitaux d'A-

vila", Burdeos, 1964.
AHN, Consejos, 832, 2086, 2087, 2088, 2089.
ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS (AGSl, Secretaria de Hacienda, 254.

'® Ver CERVERA VERA, L.; "La Plaza Mayor de Avila lli/lercado Chico)", Avila, 1982; GUTIÉRREZ ROBLEDO.
J.L.:

" AHN. Consejos, 1382, 7 y 9.
'» AHN, Consejos, 1744.
'» GUTIERREZ ROBLEDO, J.L.: "Sobre las reformas arquitectónicas del seminario abulense de San Millán entre

1793-1797" en "Cuadernos Abulenses", 5, 1986, p, 120 y ss.
^ AHN, Consejos, 1279.
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ción para el arte de la querrá "21 Vinmr^r. ̂
Caballería y .rea o cuatro da'bgeniero y el ReXemo'de
n-obras correspondientes^^. Su inmediata desaDarTcTn
pnvo a la ciudad de los beneficios que para la ̂ ^8^ u7hr
el comarco, hubiera significado su consolidaciór ' V

creación de puestorde traba^aVe^^ economta ̂  encaminadas directamente a la
único medio para mejorar el nivel económím • i ^ restablecer la industria textilen es,e sentido, la creación i ^ ^ - n^:

5SríSc-r s^arde'r--^ cSónt
en esta época! coro alS"' ^'■"'"edo en traba!of f ^ Tejidos de
conómicos que reflejan v csuntos de Inter cnoresCc, Pero existenla ciudad. Por su Importarle .yf' ""'"buyen a conformar e! L".'™® socioe-diar la imposición del arbitrin' PO"" su significación ^ histórico de
Problemas, los caudaíefn, L de los bIh no' P^^^^^^emos ahora estu
que todo ello tuvo para Ino h dicho arbitrio y su Im sus causas, sus

Universidad de la Tierra ^ de la ciudad y para 10^^'°"' ^ consecuencias
vecinos de los pueblos de

y'«erra de Avila
Designamos con i» „superficie de tierras de doSro'^.úbtcoS" '^'"dad y Tierra d a "

_  . situadas en las serranías de te pr'
"-™-trsau*un„ . 'a provincia y, por"mayoral «e la provir

:  v^i
AwÍ°T*" "• Am,l, "" "■" MARTIN GaS.T. ' I»""™"' '"'"VMta'drcÑmt """' "^ '^r Avila

- trrí?™- «■- IC..I -t. -»* °c-r.:

153; Martín

.^.lA fr™ í". v,r VrrsSRrnr . _ "" " """ """ «

•••■\jnnciA G • "A/ •

de 1775;

tierras baldías: el

conoce
latorr. r, "

"••• ' Madrid, I8O4.
'"• Estadística tern-.

Marres,Producto pertenece

lo general, dedicadas desde siempre a monte bajo, pinares y pastizales^'. Estaban cons
tituidos en el siglo XVÍll por los sitios denominados: Valle de Irielas, Quintanar, La Sierra,
La Mata, Navaionguilla, Gaznata, Garrovera, El Villar, La Bardera, Valdígüelo, Llaníllos
y algunos predios —hasta el número de cuarenta y uno— de menor Importancia y ex
tensión^. En conjunto sumaban cerca de 20.000 hectáreas —poco más o menos de ca
torce leguas cuadradas^—, la mayor parte de las cuales estaban enclavadas en terrenos
que se extienden desde el pueblo de Mengamuñoz hasta Las Navas del Marqués y desde
la localidad de Riofrío hasta el término de El Tiemblo^.

Pertenecían a la Universidad de la ciudad y pueblos de los siete sexmos de la Tierra
de Avila^', mancomunidad de origen medieval nacida en los tiempos de la Repoblación
para la defensa en común y el aprovechamiento comunitario de montes y pastizales^.

^ Sobra la evolución histórica de la Universidad de la Ciudad y Tierra de Avila y las vicisitudes que afectan a la
posesión V aprovechamiento de los "baldíos", ver MOLINERO FERNÁNDEZ, J.; "Asocio de la extinguida Uni
versidad de la ciudad y Tierra de Avila. Bosquejo histórico del mismo y reglamento por que ha de regirse su
Junta Administrativa", Avila, 1919.

^ Cabe citar, entre otros, varios predios en Navaserrada, Valdegarcla, Hoyo, Casas del Parejón, Pasarilla, Du-
ruelo, Vacaconcha, Regalejos, Peñalbuitre, Artuñeros, Garganta de Gallegos, Serrones, El Molinillo. El Chorri
llo, La Cañuela, Porquerizos. Naharrillos, Saornil de Adaja, Mañas, Hernansancho, San Pascual, Mázales, Ma
lucos, Las Navas de Guisando, Sopas Calientes, Peñaorcón, Aídehuelas, El Cerro, Hoya de San Miguel, El
Otero, Mariviuda, Villana, San Bartolomé de Mañas,..." ARCHIVO HISTÓRICO DEL ASOCIO (AMA), "Escri
tura de venta y perpetuación de los Valdíos a favor de la Ciudad y Tierra y Transacción sobre las pretensiones
del Fiscal", 1741; AHN, Hacienda, 2126, Expte. de excepción promovido por el Administrador del Asocio en
1863; AHPA, Ayuntamiento, C 15 L4/8.

® AHPA, Ayio., C 122 43/10, Dictamen de los Regidores de Avila de 23 de noviembre de 1868, f. 212.
Los sitios más extensos eran La Sierra, en término de Sotalbo, con una superficie de 7.091 hectáreas; el

valle de iruelas, con 7.500 hectáreas; San Pedro del Hellpar, con 809 y San Bartolomé de Mañas, con 300.
MOLINERO FERNÁNDEZ, J.: "Asocio de la Extinguida Universidad..." op. cit. p, 32-33.

^ Molirtero Fernández nos informa sobre sus limites y sus enclaves: "...la mayor parte de los bienes se hallan
enclavados en la Sierra desde Mengamuñoz a Las Navas y desde Riofrio al Tiemblo según puede verse por el
apeo y deslinde hecho en el año 1527 y cuyos términos tocan con Riofrio, Mengamuñoz, La Lastra, Navala-
cruz. Los Valdios, El Burgo, Navalsauz, Navaslíanas, Valle de la Pabona, Cabreros, Navaserrada, Navatuenga,
Hoyo y Navaserrada, Quejigal, Heiipar, Tiemblo, Quintanar, San Bartolomé, Gotarrendura, San Pascual, Ca-
bizuela, Galindos, Montalvo, Valdfo de Las Lagunas, Quemadllla, Navalmoral y Herradón,..." MOLINERO FER
NÁNDEZ, J.: "Asocio de la extinguida Universidad..." op. cit., p. 17.
Ver los pueblos que constituían la Universidad de la Tierra en MOLINERO FERNÁNDEZ, J.: "Asocio...", op.
cit., p. 11 ss.

® MANGAS NAVAS, J.M.; "Régimen Comunal Agrario délos Concejos do Castilla", Madrid, 1981, p. 19; BEL-
MONTE Díaz, J.; "La ciudad de Avila. Estudio histórico", Avila, 1986, p. 109, 110; MARTÍNEZ DiEZ, G.:
"Las Comunidades de Villa y Tierra de la Extremadura Castellana". Madrid, 1983, p. 9 y ss.

Abandonadas incomprensiblemente por la investigación histórica, son pocos los estudios realizados sobre
las denominadas comunidades de Villa y Tierra. Entre las más interesantes, además de las citadas, cabe des
tacar: LECEA Y GARCIA, C.: "La Comunidad y Tierra de Segovia. Estudio histórico legal acerca de su origen,
extensión, propiedades, derechos y estado presente", Segovia, 1893; MOLINERO PÉREZ, J.: "Asocio de la
extinguida Universidad..." op. cit.; SOLER Y PÉREZ, F.: "Los comunas de Villa y Tierra y especialmente el
del señorío de la Corona de Aragón. Otras insf/ti/ciones de derecho consuetudinario y ecorromís popular de
la misma comarca", Madrid, 1921; MONTALVO, J.J. de: "De la historia de Arévalo y sus sexmos". Vallado-
lid, 1928; REPRESA, A.: "Las Comunidades de Villa y Tierra castellanas", Soria, 1979; FERNÁNDEZ VILA-
DRICH, J.: "La Comunidad de Villa y Tierra de Sepúlveda durante la Edad Media", A.E.M., n' 8, 1972-73;
BERNAL MARTÍN, S.: "Soria y las Comunidades de Villa y Tierra" en "Celtiberia", n" 52 (19761, pp, 261-284;
CORRAL GARCIa', E.: "Las Comun/dades castellanas y la Villa y Tierra antigua de Cuéllar (siglos XIII-XVI)",
Salamanca, 1978; DELGADO MARTÍNEZ, M.C.: "Apuntes sobre la vida rural de la Villa y Tierra de Yanguas
ISorial, siglos XII-XVI", Soria, 1981; GARCÍA DE ANDRÉS, L.: "Las Comunidades de Villa y Tierra en Soria",
en "céltiberia" n" K (1983), pp. 5-35; PÉREZ FUERTES, P.: "Síntesis histórico-polltica y socio-económica
del señorío y tierra de Molina". Guadalajara, 1983; ASENJO GONZÁLEZ, M.: "Segovia. La ciudad y su tierra
a fines del Medievo", Segovia, 1986; SANTOS CANALEJO, E.: "La historia medieval de Plasencla y su en
torno geohistórico: la Sierra de Béjar y la Sierra de Gredas , Cáceres, 1986; LUIS LOPEZ, C.; "La Comunidad
de Villa Y Tierra de Piedrahita en el tránsito de la Edad Media a la Moderna", Avila, 1987.
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que los había adquirido dpí Reu -
pacios vacantes"®, en virtud de merced^ v prMte" eminentes sobre los es-
ejecutorlas otorgadas en diferentes etapas de srhittdria ^ confirmados por
titub de posesión®, docur^eSíhistódS ^ aduciendo como primer
^ 30 de Octubre de 1256 (era de !' Alfonso X

mismo vT ^ '' ^ 'anos baldíos, montes y dehesas para que los antecesores, todos los terre-
dencia como lo habían hecho desde la época df? ®" e Indepen-

La concesión sería confirmada ñn.t asentamiento®.

segunda mitad del sialo XVI » 'S i ' ® tales títulos rip J Católicos
y a fin de allegar ca^dLV ' '^^b.ada la Corona por acuciad ^"^®"te la
venta varias villas luoare ^^^'^nda del Estado el rp\ c "^as económicos«os de la ciu^d V Ca 11'";'"°= ¡n pendren,
«ncia en la comp'a de |oat ""■ rl-f? últimos los balsos ganados y en el derecho álel'' a"""""" P^'ición ¿n°a n^ h P^ofe-
tsnoridad. Se ajustd eTpmcio H 'S S"" '°= ^^-ioios y pr¡l¡|e„ P^='°= P^'^sntrega la escritura corr^poLf ^°°° ""Polos y, una ve?!"® = ooncedidos con an-™ úel Reine, el 17 de aW delsR^' VaNadclld po^dñ" ==
' úe enere de 1560== Poste,' ^ ""n'intiada por el Reu c" Gobernado-
r" 'r P"s hac en 1586, todavía ep^'e!" ^p Toledo el

«-onoc^¡:r;t:tig:a^

la Universidad de lal'n''^^ * úemás titulosid ""^''úilP^PSs oportuna P®' Rdien,

MalestedllVs'lbulenl"^ "¡'''sm¡n?J|°Xl''" ^ stegadosltV SI .ledo a - Sis

barrios garcía a • "P

•""'«'x'sAvr,. noa5.,32or. voi. 1,
, "W. U^^Sr." 1. '• '• Tl.ri d,™'"r'''' "• ■■ „a,

AHA, Universidad i vp ®"*®'Xp.38. ^''^ANDEZ, j • ..7 .

*  1= ller

.".tset.,o.ui.

inciertos'"^', hubieron de capitular y ofrecieron al Rey la entrega de un servicio de 70.(X)0
reales por parte de ambas comunidades. A cambio de ello, el 24 de abril de 1741 se firmó
una escritura pública de "benta, transacción y subrogación de todos los términos comu
nes, valdíos y realengos que goza esta noble ciudad de Avila y los siete sexmos que com
ponen la Universidad de su Tierra con el derecho Privativo de sus Pastos y aprovecha
miento de montes y sovrante de términos que tienen los pueblos de los dichos siete sex
mos, otorgada a nombre de Su Majestad y de su Real Hacienda en favor de dichas Co
munidades""^. Sus clausulas declaraban expresamente que "la ciudad y los pueblos en
común quedaban subrogados en el derecho de la Real Hacienda para aprovechar y dis
frutar sin restricción de ninguna especie los terrenos adquiridos...""3. Era el reconoci
miento explícito y definitivo de su posesión.

Otra cosa era la utilidad económica de dicha posesión. Constituidos en su mayor
parte por serranías, pedregales y terrenos poco aptos para el arado, los baldíos pertene
cientes a la Universidad de la Ciudad y Tierra de Avila producían unos cuantos granos,
algunas frutas, un poco de carbón de roble o de encina, leñas, maderas de pino y de
aliso y pastos, sobre todo pastos, capaces de alimentar al año, especialmente en tem
porada de "veranadero", a más de cuarenta mil cabezas de ganado"". Su aprovecha
miento, gratuito y abierto en teoría a todo aquel que tuviera la condición de vecino pro
pietario'"® provocó con frecuencia la confrontación de intereses entre los vecinos de la
ciudad y los vecinos de los pueblos de la Tierra y entre los grandes ganaderos, dueños
de cabañas importantes, y los vecinos pobres, que, en caso de tener ganado, apenas
podrían reunir un corto número de ovejas o de cabras o algún cerdo para el consumo
familiar, que no les permitían beneficiarse con regularidad, como a los poderosos, de las
propiedades de la comunidad. Incluso había vecinos para quienes las obligaciones y pres
taciones consustanciales a la posesión de los Baldíos constituían en ocasiones cargas eco
nómicas difíciles de soportar.

2.2.—Aprovechamiento de los pastos de los Baldíos

Efectivamente, los bienes comunales de origen medieval —y los terrenos baldíos de
Avila lo son— no han originado nunca, en palabras del profesor Barrios García, comu
nismo igualitario, sino propiedad municipal: sólo los vecinos propietarios de la ciudad y
de los pueblos de los siete sexmos de la Universidad de la Tierra tenían derecho a dis
frutar de la riqueza común"®. En tales circunstancias, los municipios más poderosos -la
ciudad respecto a los concejos rurales- y los grupos dominantes dentro de cada muni-
cídIo orqanizáííjn, siempre en beneficio propio, el aprovechamiento de los bienes comu
nales En el caso de la asociación de la ciudad y pueblos de la Tierra de Avila, la insti
tución sirvió de hecho y desde el principio, para garantizar al grupo guerrero de la ciu
dad y a unos cuantos campesinos-propietarios la disponibilidad de pastos para su gana-

AHA, Escrftura de venta...
Idem.

Idem.

** AHPA Avto C 122 43/10. Peritaje de 14 de octubre de 1769, f 122.
4S ,, . a Portero a querer reintegrar ios Baldíos de la Ciudad v Tierra de Avila a la

Corona í''eí derecho prohivUivo de sus pastos en que los tenían solamente los vecina y habitadores del,  . . . arrahales V de los pueblos que componen los siete sexmos debiendo ser comunes para
»..n Isdi,», . dichos pas»,..." AHA, Eschu,. da van»,.., 98.

BARRIOS GARCIA, A.: "Esfrucwras agranas..." op. cit., p. 197.
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do durante cualquier época del año Por e<;n
profesor Barrios García, se convirtió'a lo laroó 1 Y citamos de nuevo al
poliacion del campesinado, en "una manifeSación^dP fórmula más de ex-
b acones rurales y de la subordinación de iof h ̂  Vugulación de las po-

aparato de poder de las villas...'"" Era la ciuripdT ® minoría que controla
y gobernaba las aldeas de la Tierra y, en S' t,"'" ^"raleslos baldíos V decidla y deterrrrinaba su aprot administraba los produces de

Poco influía, en tal sentido, la existLnl ^ utilización^.

parTd^nL^^l la Verra despuél^To^ ° alguaciles entregadores
munlSl i , V procuradores, elegidos
potencias o se veían J ^'^^'^"^mientos- o tenían p " ^°'®ctiv¡dad -repartí-
de ello es que cuanta limitados a la hora de <! atribuciones y com-
dad o encomendaban expidieron los ReS e*^"f ^
al Procurador del Común al Corregidor Ju<?t! ■ 2 Universi-
en cualquier caso, pone dfm ° ®l'°s quienes la ° de Avila o

adoule-

~

'es procesiones v f. Concejo en losy funciones públicas». Des-
Ibldem; En p1

fuerte pors,, ^ ̂'"""nidad de Villa y jlerra de Piedrahita..."
df f V endurecido.Desdl w-^j^^^A. Ayto. c en el asul" Y eumentnl'!,'^ y de los

en su Tierra; y de la

„ 'M términos"Mouír'*^® "^'^bradoí'^'T'® ̂  Santiago -S
Les acuerdos sobre cu ^e la 'os pueblL''^
presidida por el Cnr, .^"eees referida. '. Asoc/'o de la ^ Pera los dfMür.,4 intervenir
lentes de cada un "^e la ciudad ^i tJniversídad d ^"'''^duida Univerv-n ^ e"^PÍonamiento _

ElPrn.,._., esGenarai- ®®"®'elesdelaTierran° "®">'""»a General,

"•"«'I M.VO,. , . " ■"""'' """"""—■= "na tema de oersnñ era etenin CSenerai *« --«.«ua por los represen-

s, p. 38. ®*r'nsu/da. - - ecompañado. AHA,

""'■«"O FERNANDEZ , .„■• ^Soc/oda/»
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pués paulatinamente, fueron asumiendo otras facultades y prerrogativas, muchas de
ellas ajenas a su cargo, y se ocuparon, entre otras cuestiones de ínteres, de las obras
públicas de las cárceles, los caminos, los cuarteles, alojamientos, servicios y donativos
V de la conservación de los montes, pastos y baldíos de modo tal que en muchos casos
ejercían la autoridad municipal juntamente con los concejos de los pueblos. En uso de
sus facultadas, dictaban disposiciones, entablaban recursos y, como es logice, chocaron
en muchas ocasiones con los intereses hegemónicos de la ciudad con cuyo ayuntamien
to promovieron y sostuvieron desde siempre cuantiosos pleitos y múltiples discordias .

Semejante situación, caracterizada por los enfrentamientos continuados y por un en
tendimiento difícil e inestable, se prolongarla hasta las primeras décadas del siglo XVIII
y desembocaría finalmente en la firma en el ario 1716 de una concordia o transacción
entre la ciudad de Avila, representada por el Procurador General de su Común, y los Pro
curadores Generales de la Universidad de la Tierra con la que se pretendía poner hn de
forma definitiva a los pleitos, a los litigios y a las reclamaciones En dicha concordia, aprobada por él Consejo de Castilla en 1719 y desarrollada en y^nt.ocho artículos que recuerdan eé buena medida una sentencia arbitral dictada ya en 1^, se acordó que los gastos
de la Universidad de la ciudad y Tierra de Avila tales como funerales, rogativas, corona-dones o mcibimientos regios; acuartelamiento de tropas; servicios reales o donativos; raciones o reciDim ^ puentes; comisiones y dietas; mantenimiento de la cár-
^pú éca V dée se produjeran, se hablan de dividir en cinco partes,Se lafcuaíes éuatro corresponderían a los pueblos da la T^rra y una a la ciudad. En lade las cuates cu , producciones y los beneficios. Al mismo tiempo,
éé'irabTc a q e e nS— de guardas para la conservación de los montes, p¡-se establecía que efectuado conjuntamente por el caballero comisario de la ciu-
nares y ^ , |g yj^^ra; se prohibía cortar árboles y romper tierras sin las li-
dad y los procurad «infirmaba de nuevo el puesto de los Procuradores Generales
cencías oportunas, V | Ayuntamiento de la ciudad. Una multa convencional

'3.rrara^rp^^^^^ a la concordia pretendía garantizar adecuada
mente el configurar un sistema estable de admi-La concordia de 1719 y ,3 producción. Y en tal sentido, baste
nistración y reparto de ^ Universidad de la ciu-
senalar, como ^®f"P'o ^_u-|_ar en 1741 para lograr el reconocimiento legal de su pro-dad y Tierra hubo desem^ _l corrieron depiedad sobre los terrenos restantes de cuenta de los pueblos de la Tierra. Y lo
cuenta de ordinarios y otros gastos ¡neludl-

Was»"péroíé concordia no era más que un acuerdo de carácter administrativo y no en-

66 rtrt^KiAMnP? J • "El municipio da Avila. Estadio histórico". Avila, 1958. p. 83. 98. 137.MAYORAL FERN ^ - .-Escritura de transacción y concordia celebrada entre la ciudad de
AHPA, Ayto. C13 11; AHA, L19 contribuir a los gastos corrtunes".
Avila y los siete sexmos ..-endiente V después de haberio intentado Infructuosamente con la Obra

®® Una vez obtenido el permiso corre p ¿onvento de Santo Tomás, la ciudad otorgó un censo al quitar
Pía del Abad D. Juan Dávila, sita en Joaquín, a razón del tros por ciento sobre los bienes
de 16.000 reales en favor de la LaM y ^ importó su parte en la transacción y
propios Y rentas de la ciudad para n ^ im r» ir; 21 28 C 18 L 5/27, Escritura de censo otorgada por
e, pago da cos.a. AHPA San Joaguln.
la ciudad de Avila a favor del Hospital oe «-u
AHPA, Ayto. Actas, año 1720 y financiar los gastos que se pensaban realizar para adaptar,

No ocurrió asi, sin embargo, co - septiembre da 1749, el alcázar de la ciudad para cuartel de
Sizrer,nwi" Dadó é™» ■" "■ "•
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traba, por consiguiente, a plantear ni a mc«i

r.™srrx';r "* - —-

la asociación por parte de^0^^^' claro de expo|¡adf?n°
detrimento de las posiblliri h Poder para oroanb " V manipulación de
naderos poderosos du ̂  I"s bine d/fa "L™ Propio, y en

V se Posesionaíran de^ltabanT"'"- 3="ran de su propiedad, mientras P^^^eras, disfrutándolas sus reba-
sn cantidades reducidas no ooh® '°!"®píp°s pobres pofnf,^™ como si fue-
vardad dei aprovechami;nto «,1'^ í""®''° V se vri ° P"'
t: tT!"" '= TiérSoue ha?' Asi pues hora de ia
p^ded? ""1 los 70 L ' r '"'^iioado proporcLai 'P olP^ad y
So H° haidios no^i' ^ ""I® habia costado "no según

asociación servicios ordinario^ P^ra hacer'fm
gratuidad H., ' ''^^^^«^dinariora n ! ' 'J'f'cante y aprecio de los obligada

'os bienes nn^.._ Posesión, h^hr. 5 'os Pastos, invon=,^-. .. .
paso dehiem^o"2't Pues'en

apeñ"" '"«"'¡sos vec°n""""'" ' '°= Sastos r"' =Wartas en A "^e-

s£5?"iS:-r-¿S: "■"

ba mantenido el Aso-

Cffficio ds talfte serta i» Quinfa

B, Consejos síi í" '« Que po® L® hubie^L^ANA. -Ubra de ^ I®.' ^ ^HPaacuerdos de ia ,, ^ 2l 7/2^ ®' del clS
General do . .

«  neiTB '■ .
■■ ■ -I""» a. 9 u. ^̂

y° de 1766, f 82.

2.3.-EI arbitrio sobre los pastos de los Baldíos

2.3.1. —Imposición del arbitrio

Se quejaba el Procurador General Mayor de la Universidad de la Ciudad y Tierra,
en representación dirigida ai Rey en junio de 1768, de que "...debiendo ser común y a
beneficio de rodos ai aprovechamiento de los baidios" se bailaba éste vinculado en sci-
ios ios poderosos, de suerte que a ei paso que estos florecen con ei aumento de sus n-
quezas y vienes se destruyen y aniquilan ios demás por ei peso de las contribuciones y
otras cargas que ie son indispensables..."®^. La denuncia, promovida desde ia Junta de
ia Tierra® y reprimida con anterioridad por ia influencia de ios ganaderos y ios intereses
particulares o ia connivencia de algunos procuradores, venia ahora motivada por la or_e-
sión creciente de la fiscaiidad", ios problemas de crecimiento de ios puebios constreñi
dos a ios reducidos limites de sus términos municipales y la situación economice de ia
propia Universidad de ia Tierra que se endeudaba ano tras ano con su depositano. Us
cuentas de ingresos y gastos de dicha Universidad, referidos a ia década de 1760, son,
en este sentido, bastante conciuyentes tal y como ponen de manifiesto las cifras que ex-
ponemos a continuación.

Cuentas de la Universidad de la Tierra®®

Años Ingresos Gastos Saldo

1761
1762
1763
1764
1765

1766
1767
1768
1769

35.000 r.
35.859
79.375
35.623
51.274
62.155
59.832
43.620
45.456

90.346 r.
122.775
127.831
131.746
139.918
142.527
118.572
125.195
137.163

-55.346

-86.916

-48.456
-96.123

-88.644
-80.372
-58.740
-81.575
-91.707

LOS ingresos estaban ^—
dan'y"e:c?n«'v:?rcád: aToor ia venta da pinos, da otras maderas y de gra-
62 .  • A H«l arbitrio de pastos para pastos de la Tierra y evitar el repartimiento de mani-AHA, L 40/23. "Imposición del arbitrio oe pniega", Representación de 28 de jumo de 1768. ^
° AHA, Libro de acuerdos de la Junta J® ^--rtimientos que les corresponden por Real Provisión de
®* AHA, L 40/33. Expediente para que sa^ 9 ^ Ventosa de la Cuesta, Rivilla de

21 de mayo de 1723 "los despoblada oei , ,a Qasca que lo han dexado de hacer de algunos
la Casada, VI, garda,
años a esta parte..." Representac on despachada en 1758 sobre la conservación de montes y
Debían influir también, en tal sentía , género de ganados y que privó de pastos a vecinos de los
plantíos que prohibía la entrada en dios de lo 9^ astizales de los Baldíos. AGS, SRIA, HDA., 583 Inten-pueblos que posiblemente volvieron los OI

- Íh" '"uUrol^l»fd.?u—d* da I. TIaua toldadas .1 d.posWo g.naral, D. Josa. d. laxada".
^ Idem.
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que resultaba Pn r.a,4^ ■ ' ̂ . '"^^^rnentaban año tra«j =«« cárcel, obras en el al-
sideración que sólo podTsercom^^""' ^®Positarlo. El
tes que se producían ront! ^P®'^S3do cada cierto típmr^ "®93íivo era de tal con
pueblos®. reamente en |a recaudación fie ? suma de los sobran-

Parece evidente dupq , tercias reales de los
de ser dueña legal de'exten^ "Universidad de |a CinH h
con el paso del tiempo en una n casos, ricos ÍU ^ P^sar
'ntegraban. Y ya no sólo como hp"" ' la mavorn convertido

■"■»■" ?»5 "•
^ nombre de Valdíos"¿' p^^^^^nar, Sierra S 'nírodujerán a °

epositario General ri í. t" ®"®ndfan que su "^ata y otm' • entonces
s anos y quQ I ®^®ctos de la ii entrara ínt ^ conocidos con

-o ¿r —
Ma¡es4a"™'=™rable"de"cor'°''"''' '®Presenta?6'®''''*''^'®"tonf ™'9'nar in r« • " ® 'ntenciiSr. ^ . ^cgidor^ m ntación de car!i,>* niartiniega^°.'»= intá^rer -P^yo de"5^7"=^" V coman-vincia- de in ®^Pfe 'fnportp ^odos v « ! ̂ ®sprende dP « ^Probación de

de los quetr^ de los v ' compa-
el Baldíos E''®""^°d¡sfruta'V '' P^oducc¡ón°d

vecinos de decidid '^^"^^cuencla ^'^^'^'onalmenf^ P*"®'®n inbierno o ^'"dad y ?- "-.tanm ' ^ 9°^ sogerl V de forma gra-

r: -"
"  e' ano 177, w ■ ^ P^^te se cñ^ ^^"í'dad queJg c«8 encentra del ®®c'enden °ncretaba en el

^HA, l 40/w ! °®Posii3rio. Ida,: " ® ^^-422
" Íur" Re ' '°-«>0 co
„  del art,i,rio - 1768 P°r ter-
73 'oforme del Cr. "' ' ^®'^^'®entaeiA

:  I7ea. "

pago tanto durante el invernadero como durante el veranadero por un real Por cada ca
beza de ganado lanar, cuatro reales por cada res vacuna, cinco por cada caballería, real
y medio por cada cabra y un real por cabeza de ganado de cerda • . ^

Para su aplicación, D. Josef González, por aquel entonces Comisano Ordenador de
los Reales Ejércitos, Intendente y Corregidor de Avila y su
normas de obligado cumplimiento con el fin de asegurar en todo instante el PaQO d®^
cantidades correspondientes, impedir abusos, garantizar los derechos de ios ganaderos,
concretar las condiciones y los costes del ganado introducido fuera de temp^arada y es
tablecer las pautas de la contabilidad^. Era todo un intento de prevenir posibles fraudesveli.ar .cL tipo da perjuicios a la ccmunidad, E, ¡nmBd¡a.amen.a, er. ese m,smo vera
no, el arbi.rio scbre los pas.os de los Baldíos se puso en ejecución.

2.3.2.-Administración del producto de pastos
mác Interesados en el aprovechamiento gratuito deComo es lógico, los V °tra vez sus quejas y repre-

los cástilía Por el Consejo, después de los informes pertinentes,
sentaciones al Consejo de Castilla. observaranse confirmó en su decisión y o^e o por Au^ Real Provisión de 29 de
y cumplieran, en todo y por en atención a que "...los pastos son
mayo de 1769, por la que s® los vecinos de la ciudad y siete sexmos de
comunes y en ellos ^t^os y que puedan mantener sus ganados sin que
su Tierra para el fomento de unos y perjuicio de los otros..."™. Era la con-
los de mayor número ios imposición del arbitrio sobre los pastos,
fírmación definitiva e "■'■®®®®®^'®. . .'® g carao de la Junta de la Tierra, integrada.

Su administración se Puso inici procurador General Mayor de los siete sex-
de acuerdo con la Concordia de 17 , P ^^ada año por el Ayuntamiento de
mos de ella y por un regidor comisio Y del arbitrio Introdujo en la con-
la ciudad. Pero, el carácter equivoco q hienes de Propios se tratara, había de
sideración de los Baldíos, adehesados ®®7® Quizás por ello, D. A-
repercutir necesariamente en su propi .^ . |g junta que administraba los bienes
gustín Vélez Vela, regidor perpetuo y mi^e _|¡car que fuera dicha Junta, y no la
propios de la ciudad, acudió ®' ^ uu^jo y del reparto de pastos y ganados. Y,
Tierra, la que se ocupara del gobierno —Corregidor, regidores, diputados de
aunque, a instancias del propio concejo Tierra™, el Consejo denegó su petición
abastos— y de los Procuradores Genera e de la Junta de la Tierra®, ésta se
y la administración de los pastos con in g gujetar su contabilidad formal a la
vio obligada, a pesar de tener su P^oP'° „ ¡ „ ¿je estaba regentada por el escribano
contaduría de la ciudad y de la Junta
del Ayuntamiento. , . ^jgjd bastante que desear y, durame algún

A pesar de todo, la gestión de p^Qg aspectos, nada más que un artificio ine-
tiempo, la medida impositiva no fue, en

76
Ibídem.

" Idem. Providencia de 12 de junio de 1769. _ ,
™ AHN, Consejos. 2143, AHPA, Ayuntamiento, Actas. • comunales de la ciudad V ^ to^"... deseando administrar los útiles «P^rtmlte peSSe la quinta parte de ellos aquella cudad y quatro

da integridad y pureza de forma que legitim ^ g ¿g diciembre de 1770.la nominada Térra..." AHA. L 40/11- Repr^n«C'6n
" AHA, L 40/11, Resolución de 9 de febrero de



fÍMz. El Administrador de la Tierra n ■ -rtables Y encargado de afianEar los'contratnl nt f conocedor de los asuntos con
cuenta y razón de cada uno de ellos®^ era en y de llevar separadamente
comprometiendo y, a veces, inculpando á Inc'^p^ ' disponía y manejaba todo,
nombrado por la ciudad en el ejercicio de su la Tierra y ai Comisario
corregidor de la ciudad .. función. D. Minupi
«o por la dudad en él f--dcres de ¡a Tafco;;;:;;;
deros riT i ^^76, llegó a arii« ""e^nández de Zafra,
división fondos y de cometer tai^ ^ connivencia con algunos gana-
lorpalr.. ^ o ConseTo hnh ' "-tratándose de la
'  Sin embamn de ganado hallaron disfrutando
dulentas, los resultad^ e^stencia cierta dp^¿ ? P^S^han en él por tres mil"®^-
tisfactorios- El arhit ■ ®®°nómicos, en una estim -a ^ rnanipuiaclones frau--n alcanzar él ob «ivo'SS considerarse sa-
mientos pecuniarios a°r,'"'^'^' 'mposíclón v rpd"^ reales anuales®^ que permitie-
de los caudales sobrantes^w^Ü^^^" nhligados los pueW "^' medida, los reparti-
hitrio, estuvo sometido a i también el dpcf Tierra®^. Pero el destino
al considerar los pastos d i ^°"®®®cencias del eauíun"° total de dicho ar-

29 de mayo de

'=''^i'™n lle°ar\'T'"''='="- Perú de d¿ru',rd¡m r™ poseyeran, concon justicia^^^'" ̂  ®^®otos. p"r¡rT,ern ° ̂'®^ente, las reconl^ñí"^®^^^'^®"^®' p"°s ble-
cuidado Y rion^"'^^,^ segundo 'no°^ dificultad que pnt "Consejo no se
•quienes poril ®®"a muy corto' tonque se hnh- ejecutar tal medida
níarzo de i77i^^'^°^®ohar tal benef^^"^ escasez de din'^'^^ ®' ''pparto con todo

on el futuro "en ^ dispone n. 'ngresos v formado en 23 de
el f^eposit^rio V la tres llaves ^ ®°hrante de ra Tierra se pasa por
T y beneficio ' P!^^ ®' oscribaol n' ^na tendV habla de depositarbol Intendente.. de la tÍ ̂^""tamiento oa ^^^'^onte de la Junta, otra

Írguí manifestaban pú-
de marzo deT-^'^'^bidas ? "^'inos herviría ñ?
nufactiira * ' epiicar u °tar sus ni» ^'tedos®® v ai r Proporcionar trabajo,e«, En cVn® «ras considerar las
_  son es de pas^r ''■ P°« "rta-orden de 207^ '^'^Posictón 5 en u ' " '¡"PnPiacian de la ma-
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den, la administración del arbitrio impuesto sobre los baldíos, que había estado hasta en
tonces a cargo de la Junta de la Tierra y de su depositario, pasaba a depender directa
mente de la Junta de Fábricas y del Tesorero de la misma, que se encargarían en ade
lante de su gobierno, contabilidad, recaudación y distribución.

2.3.3.-Aplicac¡ón del arbitrio sobre los Baldíos a la financiación de lá Fábrica de paños
2.3.3.1.~La Fábrica de paños del Común de la ciudad

En la década de 1760 la ciudad de Avila vivía una situación económica y social bas
tante paradójica: mientras muchos vecinos estaban sin trabajo gran parte del 3"° po^^®'"
ta de ocupación estable y otros muchos se hallaban reducidos a
y a la mendicidad^, el Ayuntamiento atesoraba en sus arcas más de 400.000 reales pro
cedentes de los sobrantes acumulados del encabezamiento de rentas que se había for
mado en 1750 entre la Real Hacienda y la ciudad .

El propio Ayuntamiento, preocupado por el problema y contando con el apoyo y la
recomendación del Consejo de Castilla, llegó a la concesión, después de vanas sesiones
de su Junta de Propios, que el medio idóneo de remediar la precaria situación de tantasfamilias abulenses y dar, a la vez, una aplicación ultil y ajl^cuada a sus caudales era in
tentar restablecer las antiguas fábricas de panos, arrumadas desde tiempo atrás, para fo
mentar el trabajo y proporcionar salario digno a las personas que se pudieran emplear.

En respuesta a su Iniciativa, en noviembre de 1771 acudirán ios señores Francisco
Tapia, Manuel Medina y Juan Casaño a proponer al Concejo de Avila establecer en com
pañía® doce telares de estameñas, barraganes, sempitarenas y otros tejidos, y cuatro te
lares de paños. Pedían un préstamo de 60.000 reales de los fondos de Propios y Arbitrios, sin intereses, a pagar en diez años^para hacer los acopios de lanas y preparar todo
lo concerniente a dicho establecimiento®. . , * u • ■

El Ayuntamiento aprobó la propuesta y las condiciones de los fabricantes y las apo
yó en todo ante el Concejo®\ pero la respuesta de éste se demoró hasta el año 1774. En
dicho año, por Auto de 14 de Octubre y Real Cédula posterior, de 24 de noviembre, el
Consejo aprueba el proyecto global y la mayor parte de las condiciones de Tapia, Medi
na y Casaño, pero deniega la entrega del préstamo de 60.000 reales que pedían los pro-
ponentes para formar su sociedad. Como alternativa, mandaba a la ciudad establecer
una Junta para el gobierno económico de las fábricas, adquirir telares con su dinero y
formar un pósito de lanas para surtirlos, con el fin de proporcionar a todo fabricante que

Ver MARTÍN GARCÍA, G.; "Nacimiento de una industria...' op. cit., p.
" AHPA, Ayto., Actas, 179. 8 de Agosto de 1750.
® " el método más proporcionado y seguro -decían los proponentes- es el establecimiento de un comercio

formado por compañía, en que por no ser tan fácil la mala dirección y versación de caudales, se asegure no
sólo su perpetuidad, sino también las más principales ventajas ya conocidas utilidades a cuyo fondo podrán
contribuir en los subcesivo muchos caudales muertos de que usan personas de todos los estados, porque en
este método de comercio podrían girar sus depósitos las Comunidades de ambos sexos, y aun las d^tinadasa sufragios que no se han Impuesto..." LARRUGA Y BONETA, A.. op. c .,

AG^' Dirección General de Rentas (D.G.R.), la Remesa 2048. Copia en el informe de Campomanes y Valiente
de 10 de octubre de 1775.

®' Por Reel Decreto firmado por Carlos III en 1760, los propios y arbitrios de todos los pueblos debían correr bajo
la dirección del Consejo de Castilla para que .. los dirija y govierne y administre y tome las cuentas de ellos
anualmente para que constando su legítimo producto se vea Igualmente que la inversión ha sido en los fin«
de su destino, sin extraviarlos a otros que no le son correspondientes... MANGAS NAVAS;

" op. cit., p. 189.
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lo solicitara los pertrechos que necesita.:.»
ci n de r^níegrar su importe del valor^d^e con la única obliga-

Tapia nU suso- T"' vendieran^,
con la ánnp° ̂  J°Psejo, decidido a llevar a efe P"® renunciaron al proyecto
que ya habírdari^ Secretaría de Hacienda a D°p^ diseñado, envía a Avila,
dad, para reconn° "]^®stras en Brihuega y QuaHai Soulger, fabricante irlandés
consecuencia deí^ V estudiar las oosinTl^ conocimientos y habili-de su sabeí se of pr'^®' Boulger crn' rnanufactura. Y como
na que establecieran^en . establecer ochn i circunstancias y seguro
su tío Juan Dowlinq ta f .f Entre sus condi ' ̂ ^ dirigir las fábricas de la-
Y director hidráulico ¿el Sno de las Real

nS° fo^rrió el n6sit^H"^ estab'ecímien-
oblioado^" ^®día ya va ̂  ̂ ®Í"Pcmanes, comen°7' ̂  f inmediatamente, de
la orenc para su de paños m °i - ^'^"clonamiento de la ma-
datán de datTrp^^^''^"' ®® necesaria
®eondic¡onam- ciudad ¿ '. arruinan.» funcionamiento

para servir más útM^v costosa^"^®JPr a las necesidan °°"^enjente conct ^ reparación y difícil su
^®^'dades de las nuevas edificio de nueva plan-

de paños.

«'actScard "• '"Sa' más a ■ "
- '°-"-ci6n V I-

C',:;: "aainda^^^^a' n , ha lalesia;::-]^ En vista de ello, la
DerS'® ̂'Cdad Quil del terrpí ^^^®'''ormentP J i ' P°'' cuenta, la obra

siástíco los y enaien """"^^^Vera» ^ ^ol'no y sus °' ®"
^ °^"a«?:"r "°"^'>^dorafr^ 'ád„; a„„ , ' "^pendencias para que
ai'darílñdií '"'apian^Fs^aaniamenle ia'T°" "ai'o'í en^'n ordinario ecle-"a,á:;4""^s la prjp^'la^a para a de vell6n".

a^a^a'" "^1 diol¡n„tar'" asregaba a
»-^ d.gr ^®"®aba podr¡a®[°'^°" producto y

i. RBi. ''«"lesa ona« ®dimirse en pocos años
„^GS.0,g.r.. i.

Ags. SRi^ M- ®'^esa, 2040 . ,

«  21'"'' '^®nueí Campos

•a ciudad V n , ^ P- Cnr - seotio v ^^75.
po " Díaz i"® <Je 23 do 1775

Avtn A Wne tj. „' 'lastro Ar« . ia c„ ^ctubr- . ®-Actas. 165. P^-^ún do la 2""®"° V aL "®' "^^astro
S'aaia do o '^^'ajador Kx ®^'íuitectn

Yiconie id6°' 'as Reali Ue Avila, por parte de
T»«d6ñ Síoí''"' "«I Sitio d. Sar® 26 do abril de 1777; AHPA,

28
de

San

r-i ui»,v^q> ora la falta rip dinero con que hacer frente a tan im-el precio de la compra PJ"^ acumulados tiempo atrás en el Ayuntamiento, se
portante desembolse^: '°= 3^™ ̂nstrucc^^ de talares, alquiler da casas
habían invertido en la comp • reales en total^— v el en-
para talleres y pago los mencionados sobrantes, cesa-

sr;sr.; :r¿'—rr» -

IS? zr-¿de los Valdios... y ei proau m arbitrio sirviera para crear rique-
cacdn sena el "7<=° ™f L vecinns necesitados de la ciudad y de los pueblos
za y favorecer a la mayor parte ae ios veumu Dp„r.iirQriorp<s Hp i» Uni
da la Tierra. Y el Consejo, a pesar de la opo^sición lógica de los Procuradores de la Un,
versidad de la ®P^°^° tornMoriOS.OíX) reales de vellón acumulados a partir de
1770 deuTbTame anual del arbitrio impuesto sobre los pastos de los ba'díos^que se^a-
llabandepositados^^^
lino y del batán a la Ig Dowlíng conmenzó a construir las máquinas

LTbaTn'í^'^tro^ :sTha^cir:acesario=s més exaúdales, tanto para pagar losu«i udidii . r«!u, reales"®— como para la adquisición
qastos de as obras y máquinas —mas de ¿uu. ,» .,. i. j j i
de materias primas y pago de jornales, y el Consejo de Castilla, sabedor de la ya precaria
situación deL Propios de la ciudad y de las dificultades de una posible autofinanciación
de la manufactura, ordenó invertir el producto del arbitrio en las fábricas de panos -cua
tro quintas partes para la manufacturación, una quinta parte para hacer frente a los gas
tos ordinarios de la Tierra y entregar la dirección y el gobierno de dicho arbitrio a la Jun
ta económica de fábricas, privando de su administración y control a la Junta de la Tierra,
que la había ejercido con anterioridad.

2.3.3.3.—La Junta de Fábricas, administradora del arbitrio de ios Baldíos

La Junta de Fábricas existía en Avila desde el 1 de octubre de 1775 y se encargaba,
de acuerdo con las resoluciones del Consejo, de gobernar y administrar todos los asun
tos económicos de la recientemente creada fábrica de paños.

En los momentos iniciales estuvo integrada por el corregidor de la ciudad, que era

® AHA, L 21/14. Representación de 20 de junio de 1778.
® AHPA, Ayto., Actas, 1M. Múzquiz a la ciudad, 29 de octubre de 1777.
AHPA, Ayto., C 33 4/62.

"" AHPA, Ayto., Actas, 165, 5 de abril de 1777.
AHA, L 21/14. Representación de 20 de marzo de 1777.
Carta de pago y finiquito de 6 de mayo de 1777. AHPA, Ayto., C 33 4/62.

Lo que faltaba por pagar se tomó del dinero perteneciente a los Propios de la ciudad por vfa de préstamo
con calidad de reintegro del mencionado arbitrio según se fuera produciendo. AHPA, Ayto. Actas, 165. Re-
solución de 5 de abril de 1777.
Las máquinas fueron concluidas en 1778. "... son muy buenas —decia Larruga— y completas de todos los
utensilios, con el repuesto de nuevo telares de ancho y once de angosto sin uso, y que el betán tiene corrien-
^ tres piñas o pares de mazos con una máquina de frisar y otra de perchar a la inglesa..." LARRUGA Y BO-

'« " " °P-AHPA, Ayto., C 33 4/62. Orden de 23 de marzo de 1777.
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de?Duqut?eM'ri° ^ °- Joaquín Manuelen Marqués de larNavaT p ^ mayordomo que era
bró para sustituirlé^á d" f1""^ ^®^dugü, reaidor*° sustancia-
nales, elegidos oor h "• .'^"®"'^°J'menoyaD Berna h V e'Consejo nom-Aaüero, S 'T sepa^td^ regidores trie-

que se emplearan clertr violentamente el Pn^
D- Julián Sáez Carrasco ® ^°"^os de Propios en h Por negarse a per-
,.. J-ta de p; ~ ̂̂OiJores t^e^J^ V sustituido por

I quien se hahíl V "«spues era separarin rr. i ' ̂ regiaores ine-
fO'tT que se emplearan clertr violentamente el Pn^
D- Julián Sáez Carrasco m? !. ® Propios en h Por negarse a per-

La Junta de Fábri ' ° regidores trienales y sustituido por'os regidores tdenate;^ P^os, al poco I ^V^^^^^iento.
audady enfrentados ¿n?usim^"*®®' P^^'i^'ementr^d^eUl fundación, en manos de
dn; ^i'^eno era ad ' vieja oLr dinámico de lado a d de Berdeja oZ^TST^' 9^n^deros y terratenien-
Qa. Marqués de i. religiosas bern.rll,„ ^ "®vaba en arríen-

t "p ̂  ®"frentados en sus in " ' P°®i^"emente dei :, en manos de
dn; ^'rrteno era ad ' vieja oLr dinámico de lado a d de Berdeja y terratenien-

qa ari^ '^^''qués de La r religiosas bern h ®^^rido y llevaba en arríen-
su '^bra? aluna. V dehesa da rí,'' dehesa de Her-
ni ocuna^-® r:onf¡terfa y de su propiedaÍM "Perqués de Sofra-
Sién ̂ '^'norircot^"

^ 9°^^'erno ̂ ^ecto ' ̂ de I Tul?'?° ̂°ri anterio a la fá-
Ln este ! " '^'^'^rio impull ' fierra, 1 S' -'' de los cau-

^Ible un increm^^^°' Primeras ■ ® '°® Baldíos ^"'^fración, la recaudación

= '"-tar en lo po-egidores a excenr'A ®®®^redo en el a "^®rito de u.n j^'^r^^l'^ar su explotación.
biene''V'^P°"dr;e^..'^ ^ran ^"ritamiento arrollado en veintiocho
y reDartirr.- ®os malarió d'cho reoiam '®"do que había ' Pmtestó, pidió tiem-
9^andes gln^í Pastos" ̂^^®vaderos"^?° J'meno dividía^?^i°^ ̂  perjuicios a los
o los meLf^ ®costumh que ' rnás fádi ^'d'os en cuarteles,
mayor cana ■ "^^^rizales Pn ®dos aún a á rnente oren rnodo de los ganados
la quedabaV'"^^r.en4''^r®char ellos ^ Perjudicaba a los
La Cue^a ¿ ^'^'dido en ^aldio dé , 'sf® rebaños todos
de cabezas y Ma Cane^'í^rteies extenso y d®
<=^Por=da Y & Cancí'^;' Artoflero, Prao

"ilición, de vi7° «Iculoí" cabida t lo^ cuaL ^
En total J 'ruelas, Vain^ Para u f^^saba nnrifa r ®l número

de invierno^^ P^ra tori '^^elo. La [y|_ ® '^®ldios más n ^ ®ritar durante cada
capacida^P^'os baldíos ^'"ar ^"'^deños. no necesitados

—-—_ 27.000 cak ' rito en i» ♦
ahpa. a

' ̂-200 de cabrío, 2.400

" 'HN\ÍÍ*ctt,,,e8
30

de c.

"""VJuliSes, ,
®®i6n de 2a,,g ̂  ^ Carrasco de 23 de noviembre

de vacuno 665 yeguas y 550 cabezas de ganado de cerca"». Su aprovechamiento se otor
gaba a los ganaderos que lo soliditaran en los repartimientos, que en su presencia o en
la de sus representantes, se celebraban en Avila en fechas anteriores al comienzo de ca
da una de las temporadas™. Si los pastos solicitados no eran suficientes para completar
tu capacidad tota^de los baldíos, los sobrantes se subastaban entre los vecinos mane-ros queÍeron privados definitivamente de su condición de privileg»"" y entre otros ga
naderos oue no eran vecinos de la ciudad ni de los pueblos de la Tierra,naderos que no era reforma tan importante en la forma

Evidentemente, no era «c'l d"ar a cabo^
de aprovechar l°= ello, la Junta de Fábricas sugirió al Con
de entre los ganaderos '"''"^®"'3'¡;|3°j!ebas reglas, o aclarar o resoiber qualquiera duda
sejo que para meiorar en ° P ^^pertimientos era indispensable que hubiese una
que ocurriese en razón de los mismo P ^ je los pastos que estu-
persona de celo patriótico, tesón V J nrurrencia Y como es lógico, propuso
biese a la frente de todo . g, mérito" que tenía acreditado en beneficio
para el cargo a D. Fernando Jinieno p fabricas y su fomento conforme a
del público con motibo del establecimi intpiinencla en el referido asunto de los
las instancias del Consejo, como por au singular de los ter-
pastos, haber sido el Interventor de las citadas ^ua hizo ^ v
minos Valdlos en los doce quarteles^en que oy se hallan y quien
frente a los ganaderos poderosos... • ... ftfTpiaimente oara tratar asuntos de

Jimeno, a la sazón, se encontraba en Madrid ofic almentep^ ̂
interés referidos a la evolución de te f^bnca e pan perpetuar durante veinte años
generoso con él. Por orden de 20 de J""'® . ' - „ |a única condición de en
te aplicación del arbitrio de .g. ̂  ̂  nquido dé dicho arbitrio a te Junta de la
tregar anualmente la quinta parte del p nueblos, pasando, en contrapar-
Tierra para hacer frente a los Sustos ordinar os de p propiedad
tida, la manufactura y sus pertenencias a ,3, dicha institución quien
absoluta de la Universidad de la audad y Tie j¡,Tieno, el Consejo le confirmaba
iba a financiarlas en realidad - En cuanto p P nombraba Comisionado In-
su cargo de diputado de la y gobernador, y le per-
terventor del arbitrio de pastos d Hurante los veinte años que habría de durar
petuaba en el cargo de regidor de ^ ciu correspondiese, pese a que
te aplicación del arbitrio con la antigüe ' ., elegido regidor. Como gratificación,
se cumpliesen los tres años para ios qu desinterés" una pensión o "ayuda de
se le asignaba en atención a "su <=»'<'■ arbitrio'".
costa" de 3.000 reales anuales a ccb"^^^ , regidor, miembro de la Junta de

Fernando Jimeno, perpetuado su m convirtió, pues, siempre apoyado por
Fábricas e Interventor del arbitrio e o ' ¡pfiuyentes de te ciudad. Como admi-
Zafra"=, en uno de les hombres más poderosos

. • zío -70 de abril de 1777; AHPA, Ayto., C 21 47/5.
AHA. Reunión de la Junta de ,g „ar20 y 19 y 20 de abril de 1778.

'® Idem, Copia de las actas de la Jun ^ ¿7 de mayo de 1778.
- Idem; AHPA. Ayto. Actas. Js.

AHA, L 21 /14. Copia en resolución de
Ibidem. . .yblera caudales sobrantes o si habla ganancias, taire caudslre
Por tal motivo se ordenaba cantidades de dinero que de sus propios se habla invertido
se habrían de emplear para reinteg Resolución de 20 de junio de 1778.
en la fábrica con anterioridad. AHA, L ¿1/ .

i-gridad -deCa Zafra de Jimeno- de notoria ¡ust^icación y rectnud. e, más
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nistrador y gobernador del arhrt ■

V e.ca. au-

nían unos 30.000 reales anull ^sí que Tr sobre manera la
19.194 reales a las S' ^ PorL □ ' t " se obte-

"as cua r el año mo pudieron3d Similar a ésta « quintas partes ripi j '^virtieron en ellas 56 665sace.™,... - produjo y ^-
™percus¡ó„erdí^8rac¡aparaj¡^3„^ ^ ' 'Manufacturas en los años

S:' V . '-aso, apa.e las I6gicasTodo com Si arbitrio qnh ^°nstítu[an la i ' tradujo inmediatamenteríos años de crecient ^^'díos Económica y que admi-
"ncapaz de h T íh?' ^'^'^^'tades de ■ .upPital iPvertido^JiJ 84neros'?n''ei '''"Sida pol'paf^'í''^"' °®=PUPS d® va-

Sdór i 5 peí' pértlu,':? V Fer-de la Hpr, ^ proceder» subsidiar- se destiti. a Mencionaba bajo su
*M®rablerSl^^^'^'*^"' Pero nn '^"®ritas con'^'^^"^®' ® ®us 000^ « ®°^'9er de su cargo

El 'Murante b & ^'^bargo de '"^^^'^titud e ilenf^^ malversación
"o-Tibró enw fue que muerte le libró°rices una nueva^?''^"®^'^'® de lo<; ^ aumentado consí-

afecto inteprln?'"^^'^^ del arbitrio'^'.
Público y Q ®' '"tendente de la

' ""-i»"«. „ ^„n,

Vicente®'? S^so^'coIJ'^flP'ria flal Múñe^, Pequefios®

"• wr-"»*?? f 'Se- CT'®- 2r« n, ''■ "vro. c;r™:;m Hueuo., v,n,a d, S=n
.. ill *' '»»»r=ro , """" ■" F' """ "«

rtía "¿r- -e ^o u, au„-, de ,779,1788. ' rs» „ ''""'an,,,,''J'''«nte.AHN"S'FelatbitñodBpastos,
"«Me H. 2142,2- Eypte,'«aies d» u. '^Pflales , . '®®r 2142 ''®3embarQ La Real Fábrica

'  de lo , ®°ros, yerno deSil? veo ?>nes de ,- "^'"3' 2 de octubre desanad ®.>no aer....

•^«ntradade ^"Ñ'l.^tudes ,

'^nal ""^'embteri conS°'' 30.897 dV ^e 5de i78,_ «Je 1753 ai?^ y
9 anos). "N. Consejos, 214:

52.835
/ 3.414

2143, su-

Provincia como presidente -sustituido inmediatamente por el Corregidor' -, un dipu
tado de la ciudad, el Procurador General de la Tierra y dos Individuos del Cabildo de la
Catedral. Su misión, liquidar las cuentas, proceder al reintegro de descubiertos, intentar
el traspaso de la fábrica del Común a empresarios particulares y, mientras tanto, man
tener en lo posible la actividad de la manufactura. Como Inte^entor y administrador del
arbitrio se nombró al antiguo amanuense de Boulger, Antonio Varela y, hasta que el
traspaso se produjo -1786-, la fábrica siguió ingresando e invirtiendo caudales de! pro
ducto de pastos de los baldíos, aumentados ahora, desde 1781, por la recaudación y go
bierno de una nueva imposición, la conocida con el nombre de sobrearbitrio.

2.3.3.4. —Los caudales del sobrearbitrio

Si la imposipión del arbitrlc sobre los pastos de los Baldíos reponde a "na rpo.jvadón social, evidenciada en los Intentos de los Procuradores de la J arra de hacer más
equitativo, entre los vecinos, el reparto de las cargas y e osdad, establecimiento del sobrearbitrio sobre tales pastos se msr^nbe de lleno, en al marco de compleja problemática fiscal de la Hacienda española J8 " fJ

En efecto a falta de reformas estructurales, necesarias e intuidas proyecto de laUnica Confribbcldn- paro nunca realizadas, «-^nda púbjca espano,
u  L j i. »/ mal QP veía ob laada en los momentos de agooio a renaba mucho y recaudaba poco y mal, se veid u y í,...r,r^fte r.nn ohp harprfrpn

currir a medidas fiscales de carácter sxtraordinar. para *8arJond^os^^on duejac. fren
In de^TpIfenlIII" a Independencia de Los Estados Unidos de América, elcion de bspana en la üuerr Decreto, reiterado en sus mis-

SrA^gdn rffn"on:r er^ suficiente para financiar con ,a urgencia requeridala ayuda c^añcla a los irtsunectos nortea
A la Universidad de la ^ P"® iiauidación de la Contaduría Principal de Ren-

correspondió contribuir, de acuerdo con q ^ maravedís'^s. pero, eviden
tes de !a Intendencia con f^pdos dado que sus sobrantes, constitui-
temente, la Universidad ""disponía de ale ]r^venido desdedos básicamente por el producto a^b' ^ administradores de sus ble-
1777 y seguían a buscar a ley de censo al redimir y
nes -la Junta de Fábricas se P Fernando Jimeno, con las licencias opor-
quitar la cantidad de dinero que ;¡Qg. ^j^o. de 48.000 reales, de la capellanía
tunas, logró tomar dos í¡ ¡^gas de Santa Catalina, extramuros de la ciudad,
que en la iglesia del convento de ,g g^g patrono D. Francisco Javier
había fundado D. Antonio ^Ivárez ^ Memorias y Obras Pías que fundó
Serrano de Revenga; y ^ i^g^j^id. Ambos, a razón de un tres por ciento
D. Andrea Piquinoti en la Villa y - ig^os todos los años hasta su completa
de intereses anuales y a pagar en pequeños piazu:. lu
remisión.

m AHN, Consejos, 2143, Auto de 29 de abril de 1783.
I  Universidad de la ciudad y Tierra una vez deducida la cantidadEre le cantidad que "rrespondia ^^rante de sus propios. AHN. Consejos, 2143. Certifice-

que hubieran satisfecho la ciudad y ios pue
alón de le Contaduría de Rentas de 20 de marro de 1780.

33



»  . ® baldíos pu

.
•-.:::: -:::: "::::: =-

^

•48

•"•eflevaro •^■•oa
2l!tó'^aw

ejempl®'

67.7931

34

3 reales
•820 reales

•_697 reales
•005 reales

/ reatrw
.

' ''«tlnvs^. *•« D. Mufe 7 rt? ®"®' Mendi^'^'oTibre de"'^ '=o'"'sionado al efecto por el
46.788 reales

Consei"

Para poder cubrir y aseaurar ni

la Tierra por^staMr -f"® Pagaban „ ^6 "e tebre-be ganado lanar, dos reales' '°^ ®=lbios en la T pueblos«a en el cabrio y u„ bos reales y ^u " P°^
llamado sobrearbiirio sobre T "e ganadi ^ "Aballar, cioce mara-'fP-emor en cuenta sept P^Va tecauSn 1^ iTPPaiPibn deldPPC'on de los capitales S^'PP'bar su aoten •^/""'""'Hdad debía llevar el In-
'™P-dn de sus caudales V Pera iusfcr '' V re-

^0 realidad, el sobr h- ' adecuada

fechas había pL año Santa Catai diciembre de
PP^ndo iHlT" =' ^'bitrio Z =""■ = l°s S"' ^erra-existían soh de rendir ^ 'a fábrir^Á ? '3® mismas

^S-ieg reales oro" W su archi tras haber f del común'®. En
^=''den,ostrad?S»"'P=delarb4 o''' reales "' '"^P^'^Pdo IP «brica a Soler-^r en dar una nueva "ad de la n,. P^^os'»- ,,2 7^ ^''PntPe del sobrearbltrlo y

=Pliceo¡4„, '"'""factura de cuo^/'f" en total, a los que, una ,,® ®l Común, había que pen- g

le'cNad" df^en '"'eriorid
de.adrld,,^-ona,d

""" Prganis"ro '''P"'ac 6n negociaoionas
AHN . ° hiciera carn Gremios Mayores

enu.ctura'®, Pem

"  "btnvlr "«'='• tr '• "«I-'C" -I »'«uc. a, "'b-
"""'"""■"«"ospu,,,, señamos, con»

ir,..^ . T.S.-. nerra

las negociaciones fracasaron'" y la Junta decidió traspasar la fábrica, con 'edesses gé
neros y enseres, a D. Francisco Solernou, catalán establecido en Avila desde los anos
sesenta, comerciante, prestamista, revendedor de lanas y promotor en 1786 desde sucargo de Procurador Sindico del Común, de la creación en la cii^ad de a Real SociedadEconómica de Amigos del País, que ya habla estab ecdo en 'Z'bísf" " ^
Domingo, un taller en el que funcionaban cuatro telares de panos .el molino de Adaja, el batán, la oficina de tintes y la P'^'^b'^ "" «f ducados y se
hizo cargo de todos sus géneros y efectos en un precio de 36.000 reaies a pagar
'''If Jutt Fábricastetr pues, en su cometido de gestionar los asuntos económicos de rr^anutac'^ra, pero, pLdójicamen.e siguió du^
do y administrando ei producto de los P"'»'f ™
Situación anómala y no |os 112.764 reales de que hemos habla-
dispuso el Consejo que los sobrantes ' (^observación de los caminos, puen-
do con anterioridad, ®® ®P''f ^ J,® tierra según la escritura de concordia de
tes y calzadas de la ciudad y pueblos de la t
1716..."^^. ^oticfflria a nadie V las protestas surgieron por do-

La medida, una vez más, apenas sa^isfa caudales del sobrearbitrio a la
quier. Los Procuradores de la Tierra ¿e la Extraordinaria Contribu-
redención definitiva de los censos toma os existieran en el futuro paración de 1780, y los fondos ejí'®*®"^®® ^ ^los y para atender al pago de! alcance
hacer frente a los gastos ordinarios ^® P adeudando de nuevo a su de--140.000 reales- que la Universidad de a ^erra estaoaj^
positaria'35. Los regidores del (j^^^ante veinte anos, a la fábrica de pa-
por la que se había mandado aplicar el ar ' ^ gg habían invertido en la ma
ños para reintegrar a la ciudad los cauoai Fábricas debía cesar en la
nufactura^^. En cualquier caso, parecía b ^ junta de la Universidad de
administración del producto de los pastos y P noviembre de 1788 la Junta de Fá-
ia ciudad y Tierra de Avila. En consecuenci ' . -^-jerra, a través del Intendente
bricas entregó a D. Josef de '® .g^^y maravedís existentes en aquel momento
Blas Ramírez, la cantidad de 119.261 m
en las arcas del arbitrio de los baldíos • . g, 3,.rgg|o de puentes y caminos, se

Su destino, olvidada la aplicación e (,_s*os ordinarios de la comunidad, entre
concretaba definitivamente en la atención 9 n^gg y caminos, pero también los
los que se incluían, lógicamente, la composicio contribuciones extraordinarias
arreglos del cuartel, repartimientos, alojamientos, víveres.

L, di,.Odón d,l Bdnco d. San C.Hoa rwondid su coL.uddn fundad, an d ̂ pltu opertdad o danadanda an qua s. hallase I. «h"'""™''' """"pldar, fa.orac.r ni spstanaf «tamanteS da la Real Cédula de EracdPn, s. «f ° taafpoco podd.n en vidad dal acaardo da
fábrica alguna, y sus directores individua ' .xu • .4 a -iola Junta de Dirección de 31 de mayo de 1786. ^ su cuenta \a fóbnca de ^4a.En cuanto a los Cinco Gremios "«vores de Madnd^^e ^ ^ ^ ^ébricas da Ta-
tanto por su estado y la clase de sus ^"f^^breros de San Femando, Recomendaban el traspaso a
lavara, Valencia. Murcia, Ezcaray, ®
personas particulares. AHN, Consejos, 21

' MARTIN garcía, G.: "Lb industria textil...
' AHPA, Ayto., C 119 42/4.
' AHA, L 21 n. Real Orden de 23 de marzo de _
' AHA, L 21/7. Representación de 27 de junio e
' AHPA, Ayto. Actas. 176. . ¿e Fábricas de fecha 8 de noviembre de 1788.
' AHN, Consejos, 2143. Comunicación de Blas Ra
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"a Universidad de la ciudad y Tierra de Avi-
proDio aplicación, reclanía^ ^ comunidad discreparan
de la .. los pastos'® Pero va " ̂ Pi'Pntendieran aprovechar en beneficio
manebTr'?" Plantearfan descomposición
pos de la cirn ^ ^'^'^'Pístración de suc ^nfrentamientos que por elde la cudad y Tierra durante e^úl entre diversos gru-

cuarto del siglo XVIII.- -uQiiü oei siglo XVIII.

^■*NTAMIENTO DE intereses POR EL A''^rece claro, des ARBITRIO DE LOS BALDIOS
rachos dTcSl! allá D0?'1?Í~ páginas anterinrPA« la ¡mnosici
del ''laro, después ARBITRIO DE LOS BALDIOÍ
rachos de ciertos anteriores

esas

, que la imposiciór^;cham¡ento gratui o de ^ ha^añ los pretendidos de
S"'® de dinero cuva ' quL "^°"°P°'¡^ado desde slmpre el apro^
cirSr -^^^'^-'-dade' V ad minoradpos de ^'''gieran en h Prestigio y Hp Ü ° Avila a quienes lo arT
oibilidades '"^^«resados en *®nsíones y enfrent^'"

Los n. en ®?^^'entos entre personas oros poderosos®^®® ®n protestar " P^opio, tan atrayentes
concretamente los ganada-V er. te =ino o- ° "'ducTa „h "e la gratu.dadPcsitarioyg '"'^^^^ción de u ^ de snm ^'^'^cnte, en una merma imp®

Z  "^'Wdos a ¿."^^'^ales a -n los repartimientos, en losR^' ^ '^Sióor ""dsvoa era D í' otral de la Tierra y a su dO"
1^ -di-' °-^da

O gru-
po-

dado a qup , ^'os. Susrr ^ que ^^urrio que los v
A partí i ̂ ^'^dales Periuí°^®®^3s infrurt 'a vecind£

e !r^^nte?díf' P^ra 1'''^«dos'^'"® que se q^e seguir soportando com°de p!J^ ^¡«ia o u'''^'''d¡ca;iP^^3dójioe^®^®; obligados además a pag^^^^insc^'f;[qPla «n^oTreaiH'°^ Procuradores de la
P^obiemA¡!°^qpe la aoli ®® perpetuos de la o'O^

de su del producto del arb'tP®
y administración en el

^A. . ...

A.»,,,333, p,s.,«, es, AHN, Con:isoj"®' 1

pilo marco del conflicto de intereses suscitado en Avila por el manejo y administración
de los bienes todos de la ciudad.IS DieneS lOUUb UtS lO viuuaw.

En efecto, al Ayuntamiento de Avila trabla quedado reducido ^
irars^rgit rod^fd^R^x: D. doaqur
SirLrctut^ryín"Lrn7mem^^^^^^^^
rue:tTde,rrro™gldrr!rS^^^^["o de 3 de mayo de 1776, ^1 .nontbramlento de =e.s r^ ::rAyumam¡en-
año dos a dos, de precisa residencia en la cm V gi^gian |os dipu
tos, que había de elegirse entre los ^eci ^ regidores trienales fueron: Bernardino
tados y el personare del común . Los p sancho labrador y ganadero; Fer-
Sénchez Mayoral, guarda de obligado de la renta
nando Jimeno, administrador de la alhóndig , cámara; y Bernardinodel aguardiente; Pedro Celestino López, depositario del penas de camara, y
Jiménez, cerero y confitero'^- ^ ^3.

Al nombramiento se opuso el Procura -a^pníe al Consejo que la elección se
tados, D. Antonio Zorrilla, que propuso I"®® |g en todo caso, a partes
hiciera entre los nobles ^ sieron posiblemente, con más justificación
iguales entre nobles y plebeyos • y se p • . ^ ^jg ¡gs seis regidores elegi-
ios regidores perpetuos del Ayuntamiento: n gu dignidad. En unos
dos que, a su parecer, no tuviera tachas pa ¡ alguno de no-
casos, porque eran labradores y ganaderos, en ^gg^^idas cuentas, su oposición no
bleza y en otros por tener comercio y s¡do elegidas, sino contra la decisión
se dirigía contra las personas concretes que ® - gg y trabas eran tantas que, en
del Consejo de que se eligieran, P°'^q"® nprsona en Avila, sino ellos, que pudiera
caso de tomarlas en consideración, no a r
acceder al cargo de regidor. enfrentamiento abierto con oca-

Su oposición, o su resentimiento, lo creación de la Junta económica corres-
sión del establecimiento de la fábrica de pane dicha Junta fueron nombrados D.
pendiente. Como comisionados del AV"" . Anüero ambos regidores perpetuos
Manuel Verdugo y Guillamas y D. Joaquín ^ ̂  . ¡¿p ¿e éste ios cargos recayeron
de la ciudad, pero por muerte de aquel y P q Julián Sáez Carrasco - De esta
en D. Fernando Jimeno, D. Bernardino j^nta de Fábricas y, lo que
forma los regidores trienales coparon . ^.-gg de los bienes propios de la ciu-
era más importante, se convirtieron en a mi ^factura. En realidad había ocurrido
dad que había mandado el Consejo invertir en la ,g gg^pra de lanas pre-
que, cuando se necesitó dinero contante Y Miquel Agüero, miembro de la Junta
cisas para Iniciar la manufacturación °¡ delTrchivo. El Corregidor Zafra actuó
de Propios, se habla negado a facilitar ^ j custodiaban los caudales y se
entonces con contundencia, descerre,ó el arca oo

139
.  «ha reculada por Auto del Consejo de 5 de mavoLa aleccidn de Diputados y Síndico ^^^'Jí^rRecopi^^ MANGAS NAVAS, J.M.: -flágrmen Co

do 1766. cap. ^8. ley i. Trt. XVlll, VIL p. 113.munal agrario de los Concejos de CBSti ■ íd de junio de 1776.
» AHN, ,279. P 74. AHPA. AVt". «.A

Ibidem, denegación del Consejo por A
AHN, Consejos, 915, f° 74 ss.



iBiiiQo de iws, ciernenios reuiescu'---SI sticos, en su afán He» ^ oligarquía local, constituid^
la cabeza del r '^Ofitroiar de forma efectiva el poder en 3

d  D. Miguel Fernández deel convencimiento ^ ̂'^"cluyente- " ? ® situación socioeconómica due P®
^^«iones para eZení -dice- vino a esta ciudad
I na de ios tiempos dph r ̂  ̂ ^^^'^'ecimientrf '^''^^^"'do de las más oportunas ins

f^irdp -n pueblo desolado por
granieL?^"^" '® bízo com ^ ^^e halló fup Y fomento y empobrecido po

el ' saqueado; Vde suerte nf ® seguro v su admioi sus fuerzas no consistía
on fondo de hi¿ese?n ^°"de se ^ ^ ncia.

oación..."t47 c:^°"^®^cioenn,. ^''^njeríade a convertir en subsisten '
«n los al? ̂ ^"«obaa? ""°lé contribuciones, haciéndolas se^l'

lo que la miser ^uras y con? ® "cedida de su industria V aP
h"' ® V lo rr " ̂ "'«o„sol37j"?dentes: -los poderosos -denU"

'olicida/ ? .2®®Potisn,o a sus niál '=°" due habían de P
?''"®' 'oersÉ ' Su sp?;; "oerer ,ue "n Puahio abatido Y '
4 ? "O'iuS"'' = ®ono4r lr'"'''®Wen1oT'í'" "° '®"a® d®! bien V de y/,;
Su s 1^""® do su «(""dieran pp, gobierno y i„ ® 'agidores trienales "hijos
al 01S"""" V medi '"'®'Ss prop °?""daderos principios de donde pr®
dos 4i'?; Po^rj! d® lo SbS'?' ® «ntra'?e?°" ^®l° V con su autoridad treg;
'°s baidi ̂  ®"®s pron" ̂  ^ P^^os, n^g . 1® influencia de los poderoso

l' S? '^1 Avuní^?"^^ -on íodn ? P''°P°^<=ionar trabajo y rid^^,
l3 Junta r ^ los? disponible, tanto los
c-. ® Econfir.:-^ ̂ ®caverrt. "'"'straciAn _ caudales rioi

ae la 0!,,^ ' recaí.,* . ' '^Yunta,..- ^on tori.^ . .^""Pomionar trapaj

1^ Junta ''"lenes ^ "Tos de
Enfrena ^"^ica d!?^®^°n, no j ®^'6n pug. J^^udales del arbitrio de pe®f°® msPfivilegil^^'^ba Iq^ g^^l'^icas. por procpri °^®'^ '°® regidores trie"

'  *'®sist¡an'^°^ °''^^''quic dimientos ortodoxos, lo
Idem 90 ^"^ente a todas??^' de sus intereses V d®

>hpaX"' reformas que pudieran sup®^
^'DOL0pV?^;,^®8.f29 ,

!« '''«te/. X)^,. '^s&frej ' 183,
^°®lienB Teúfg ^"oca ¿g ^er g/

"5" S? '"'^■,„». 137, ,38 mS9.,S0Sr. Madrid, 198?. "■

- 2-"""«b„.

3 del arbitrio de oms
de los regidores _(js
itos ortodoxos, los ca""
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jtar
"
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"•^".da,, '°'"°FPpez, cit-

perjuicio en sus economías o detrimento de rentas, copiado
intendencia y Zorrilla se oponían al nuevo método de g, públi-
de Segovia y de Madrid, con el 'I"® ^ g^^os, y también Zorrilla, el procurador del
co^^; Agüero y Llano, como regidores P®^;' ' ,os procuradores de la
Común, se opusieron al nombramiento __=gros v los ganaderos ricos se opusieron
Tierra, el Marqués de los Llanos, los vecin ¿el producto de los Baldíos;
al repartimiento de pastos y al carnbio d .^gg^^oHo ¿e la fábrica de panos y a la
unos y otros se opusieron al . jg |os fondos del arbitrio de los pastos,
inversión en ella de los caudales de a ciu tomar partido, se puso, salvo conta-

El Cabildo eclesiástico, que no ¡onaies, exasperado por la presencia en
das excepciones^^\ al lado de existentes en
Avila del Comisionado Menéndez Valdés P enemistó con el Ayuntamiento
la ciudad, en un Hospital único y 9®"®'®' _ -orrespondía en procesiones y recibimien-
negando a sus capitulares el P"®®^° inspiraban en la ciudad el Consejo o e orr
tos, y después, se opuso a cuantas reforma P f^ie decisiva para desacreditar
gidor. Su postura y la influencia y PO^er de s emprendidas y demostrar
ante el pueblo, indocumentado y ana '
escasa utilidad. . , Patricio Bouiger supuso, pues, el fra-

Eí fracaso de la fábrica de paños d^f/g^esivas. Cuando el ^0^^®^'^°'
caso del reformismo de Zafra y de sus p j precipitadamente a a '
de Avila para ocupar otro destino todo fue c ^ opositores De la fá^'ca ap
en la práctica, a los ojos del P^®^ . jg utilizar sus edificios en el .
ñas quedaba otra cosa que la posibilidad ^abía quedado s.n fondos,Jos pue
nuevos talleres y, mientras tanto, el Avuntamien y tg^an P"® ®®9"''
bles de la Tierra no podían disponer de comunitarios,
friendo repartimientos para hacer r utilizar su cargo para pienes de lanales miembros de la Junta eran ®®"®f ^n beneficio prop.o ios bienes
cobrar elevados emolumentos y i 1 ta v se

™ como va sabemos,creó otra en la que se trataba de ¡n®'"'/'P^.^gi^^regidor. el Ayuntamiento, el V
implicados en las desavenencias anteri

decía Zafra— es que en el es-

AHN, Consejos, 2143, 139- Junta de 29 de del '^'^'"'"'^"^J'jJfiJSo^'uTamenie con la omisión
tado antiguo estaba el cargo del mgre . g^pendio injusto es a documento a que r
quisieran habría entrada y nada más; ,es pedia asustar género pediadel cargo de aquella cantidad; gta de derechos 9^® f J;f¿ f,igieran agravios y
tirse para calificar de diminuto el ' | gxceso ni para evi ^3 ^jg diciembreser arbitraria, sin medio para contenerla en ? ,emente en la indiferencia que corres-
devoción de unos y otros.,." AHPA, Alda C ^ ,os de su partido se interesan- "...Hay también hombres i.eratcs y i.justo con P-^ P"?TbiÍ.
ponde o condenaron abiertameme « |g parte que no ^ des Hóspdaux
en manejos ajenos a sus instituto, i/gidés, correspondenVer DEMERGON, G.; "Oon Juan Won n intereses particulares que tenían en
vi/a", Burdeos, 1967. patronos eclesiásticos e solicitados para las provisiones
"...Se acordaron el Reverendo |as daba da g, beneficio público a que se ^■
mantener el sistema antiguo y consideración mucho ^g zafra de 13 de diciembre dede plazas que havia... lo que irr'Ponden s^u con^ Representación
piraba por mdlo de la reunión... '1777. ,*„now1ingd0 2deoctubredel788.
AHfM, Consejos, 2142. Representación
AHPA, Ayto. Actas, 168.



procuradores de la Unív "h

Ss dj tjfbató- ocuparon de ad-*=0^0 lo hablan sido^ volvieron a ser ^ gobernar el arbitrio de los
3Ptes de la existencia h i "^'O'strados por la Junta de la Tierra,

ae la fábrica del Común.

40

A MODO DE CONCLUSIÓN
La ciudad de Avila conoce,

que otras muchas ciudades del Interior de la Aricas que no siempre llegaron a cuá
cese de reformas y de transformaciones „ ¡mpulsos reformistas emanados
jar. Surgieron, unas veces, como concreción locaj ob ^ g^^gs, co
da las más altas instancias del poder político ur histórica, por evidente des-
mo hemos comentado con anterioridad, por pu habían regido uadicio-
gasts, agotamiento e inadecuación de los \¡, vida de la ciudad. Hemos citado ai-
nalmente las relaciones sociales y económicas jj^gmiento de regidores trienales,
gunos ejemplos de interés: reunión de bosp'W'e , posiblemente sea, como he-
intentos de Industrialización,... Uno de los m ® ¡^g pastos de los baldíos y a
mos intentado demostrar, la imposición del arb ¡g fabrica de paños estable-
problemátlca planteada por la inversión de sus productos
cida en la ciudad. -q |a evaluación de los resul-

En el fondo, lo verdaderamente constatación de la existencia en la ru
tados tangibles de la reformas Proyectadas es I inSa-
dad de proyectos de reforma y de Sropos ""e o consolidación de los cam ' ^
chos casos, la cristalización de sus prop si . g gj imposición tlen^ en
dos. En el caso concreto del arbitrio sobre '°^'^paga por cada cabeza de gana^
cuantitativos, una importancia limitada, el p , ganaderos por los pasdo no es má^ que la tercera parte de lo que P®g®^^^,i°;,'bría el equivalente a los rapa
dehesas particulares, y su producto, al más de la quinta p rte del d.
timientos de martinlega y, después, "O eg nftmicas cómo
ñero total invertido en la fábrica de pan • ' g^ormaciones socioeco
cuanto al fenómeno generador de ^ p¡trjo sobre los baldíos. ^ |
adquiere su verdadera dimensión histónca el ^^.g ̂  |a
'es. A nivel político porque la supone un intento
brica de paños, faltando a la concordia desarrollar su
'a supremacía de la ciudad sobre fa . g^e integraban la Universi
de los bienes y de los intereses de 'P® P^ jg| arbitrio sobre ios pas ciuda-
cial porque uno de los objetivos P"°','"/poderosos y hacer P^^^jj^jp^opiedad común,
el monopolio o con los privilegios de lo P potenciales de la P P
danos de la ciudad y de la Tierra de los b ducíos en la ^^bnca P
A nivel económico porque la ¡nversicn de su P p^- ̂
en el fondo, otra cosa que la inversión de caP^^^ ,^5 ,n,cios de todo p
ha estado presente, siempre y en to
'ndustrialización. . . . oroducto del arbitrio de P®^^®® .

Obviamente, la inversión en '® el fracaso de la re-
tesultado alguno, porque la fábrica fr fmcaso generaliz
'o que ello slnnlflca. es un símbolo evi



^  Posturas radicales. En adelante, las"•ominantes^™ " °P''®®on o no mentK^'^K'' algún tiempo lo hicieron en tan-
•« «te la AdM directos de los grupo®
^hricas poreie'rn ®®^ol8ntes datos ñera ®®ducidas convenientemente por las éli-
•" -™rpoTS';^^o«onstitSda^L^^^^^ aseveraciún: la Junta de

del cle^<| °^„í'!nalas-, po,, p representantes del Ayuntami

radicales. En adelante, las
tiemno lo hicieron en tan-

uei clern 1 -•-•■OIOS—, nnr b ■-k-oponíamos ubi Myuiiio""—Por.el Procurador Síní Sociedad c 'a Tierra y por dos repre-
Vvariosdesús ^el Común Amigos del País, promovida

peroeíf directivos recavo Presidida por el Obispo de la Dió-aidoIlSí''®®'9od6nli'[^^ los" info"''®"''''®®
su calirt ®ra a i» a'® Secretaría do u P^ra establecer en Avila la fu*calidad ^ a la sa,A. . ®t®ría de Hacienda del propio Obispo y del Corre-su canH*"® due era alo '® Secretariá do u establecer en Avila la fu-
daés de u'^®K"^y°rdon,o regidor Obispo y del Corre-stn^Nsvas. * ''"'«^nte en D. Joaquín Miguel Agüero, en

«iempioe „
-lln»^ " '^'«>nM'e|!^o"?® significativos. Y, mientras tanto,^®cla económ^® ^ tod¿ "i? ®"P'6ron estar ,®"®® apoyaron los reformadores

la verdad, a ,a a,tura_de
Jin»^ ° l^'sonas'err'^ significativos. Y, mientras w-^®cla econdm^® ^ ^ tod¿ "i? ®"P'eron estar ^"'®"®® apoyaron los reformadore

T '®^í aTS ^ ®°nfo^a'V ^® '® ^«^dad, a la altura drite algú,^ tie^ cde o servirse ®"®' ®omo on^-A puestos de cierta rale
tart definjtjy^,®°'^C'9u¡erori beneficio nron- ciertas ocasiones, tuviera

de fe,?."!;»™", es vaj;™ «dstenc» L® """«das en a„íi.

cefinhiva u ® S^'eron di.rf« "®"eficio pronin m .
»«-■dA'<y"' ^fe^r®" ""^de . . . ■ ® -- —- --

^ " «̂C sf^era v"?® ®" ."'"ran'® I® segunda tdo, 86^^s®luciocg^™ssocioec^r®; ™an¡fip^® ?®®®sa incidencia en la vida
'sl^a aún ce "®svas y h], "^aricas pg-n ® ®s defectos y las inadecuac'"'^™«siado''tefe®!®™®s. afi®~¿f promotores no fueron capac

® "" I® oludadl ' Régimen, aunque Inl

durante la segunda n
myvidAnwtei Ara la VldS

-  -"«vas y d»A " '"Cas, Dar„ aerectos y la

'®iS''o™1!T- ?«n®l deun«™'ñ®® ™ '® Ciudad. ^'^bguo Régimen

^
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